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··a aqui cata Bene

Murias torno fotos de un pequeño y las envió por WhatsApp a su esposa,
diciendo además que: "Al lado mio en el tren. Es negrito pero muy lindo
gorda. Lo puedo llevar de esclavo".

Arriesga dura condena

Brasil envía a prisión a argentino
por dichos racistas contra un niño

La justicia de Brasil ordenó
la prisión preventiva para un ar-
gentino llamado Eduardo Igna-
cio Murias, un arquitecto de 63
años, acusado de racismo por ha-
cer comentarios contra un menor

de siete afios en un tren en Mi-
nas Gerais.

En concreto, el pasado do-
mingo, Murias tomó fotos del pe-
queño y las envió por WhatsApp
a su esposa, diciendo además
que: "Al lado mio en el tren. Es
negrito pero muy lindo gorda Lo
puedo llevar de esclavo". "Estoy
pensando llevar un esclavo, hay
muchos aqui", "Puedo llevar una
esclava para que cuide tus nie-
tas", agregó.

De acuerdo a lo que sostiene
Clarin, en ese instante la madre
del menor se dio cuenta de las
acciones del hombre, por lo que
lo habria encarado en el mis
mo tren. Al ver las imágenes dio
cuenta a la policia.

De hecho, el informe revela
que varias personas lo retuvieron
en el tren para evitar que huyera
del lugar. Otro individuo le quitó
el celular para que no borrara las

imágenes.
El parte policial sostiene que:

"El agresor estaba fotografiando
a un niño de 7 años, originario de
Nova Iguaçu, y difundiendo las
imágenes en grupos de mensaje-
ria acompañadas de comentarios
discriminatorios".

Hay que señalar que, en las
últimas horas, la madre del niño
entregó su testimonio al medio
O'Globo, asegurando que la ac-
titud del argentino fue extraña

"Mi instinto maternal se ac-
tivó. Vi que apuntaba mucho el
celular hacia mi hijo y empecé a
prestar atención", expuso.

"Vamos a llegar hasta el final

porque esto no puede suceder.
Es racista, pero creo que va mu-
cho más allá del racismo. Revi-
samos su celular y encontramos
otras pruebas", agregó.

Lo cierto es que, al igual que
el caso de la abogada argentina
Agostina Páez, Eduardo Ignacio
Murias seria juzgado por el delito
de injuria racial, el cual contem-
pla hasta 5 años de cárcel
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LICITACIÓN PÚBLICA SINF 62-LPU

"Diseño y Construcción de dos
Unidades de Domos Geodésicos para
Encapsulamiento del Espesador de

Lodos y el Tampón Aireado en Planta de
Tratamiento de Aguas Servidas (PTAS),

Puerto Natales".

Más antecedentes ver en web:
www.aguasmagallanes.cl

En las protestas de Bolivia

Paz promulgó ley que autoriza la
intervención de las Fuerzas Armadas

EIl Presidente de Bolivia,
Rodrigo Paz, promulgo
ayer una ley que anula las

restricciones a la intervención
de las Fuerzas Armadas en con
flictos internos. La normativa au-
menta la presión sobre Paz para

que ponga fin a las protestas y los
bloqueos de carreteras que desde

hace casi un mes tienen cortados
los principales accesos a La Paz,
la capital administrativa, por
sectores que exigen su renuncia.

El documento fue firmado por
el Ejecutivo pasada la mediano-
che, momentos después de que
la Cámara de Diputados la san-
cionara con una mayoria de dos
tercios y tras un debate de casi
cinco horas.

Con la ley aprobada, la Asam
blea logra incrementar la presión
que ejerce sobre el Presidente pa-

ra desplegar las Fuerzas Armadas
en calles y carreteras de Bolivia.
El conflicto social ha crecido con
el paso de las semanas y todos los
intentos del Presidente de abrir
una via de diálogo han fracasa-
do. En los últimos ocho dias hubo

Presidente de Bolivia, Rodrigo Paz.

tres enfrentamientos en el centro

de La Paz entre manifestantes y
policías en una escalada de vio-
lencia que ya se ha cobrado la vi-
da de un manifestante.

El gobierno, además, res-
ponsabiliza a quienes mantie-
nen bloqueadas las carreteras
de la muerte indirecta de cuatzo
personas por falta de atención
médica

La Ley 1731 deroga otra nor-

ma, la 1341, que entró en viger-
cia hacia el final de la presiden-
cia transitoria de Jeanine Áñez,

en 2020. Fue promovida por el
Congreso, entonces controlado
por parlamentarios del anterior
gobierno del Movimiento al So-
cialismo (MAS) y tras las duras
represiones de Añez contra los
que protestaban por el derroca-
miento del exPresidente Evo Mo-
rales. Se trataba de una especie
de candado al Ejecutivo cuando
se decretaba un estado de ex-
cepción, como limitaciones de
tiempo o uso del Ejército sólo si
la Policia se veia superada
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